MEDIO AMBIENTE

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS NATURALES DE LAS SIERRAS DE ALHAMA, TEJEDA Y ALMIJARA.
PREÁMBULO

El mandato constitucional dirigido a los poderes públicos de velar por la utilización racional de los recursos naturales encuentra en las técnicas planificadoras un apoyo imprescindible. Aunque los instrumentos de planificación no son algo nuevo en nuestro Ordenamiento Jurídico, es lo cierto que la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, hace extensiva a la totalidad de los recursos naturales la técnica planificadora que ya había sido utilizada por la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, para la gestión del recurso natural que constituye su objeto.

El papel del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales consiste esencialmente en el establecimiento del marco de referencia, en las materias reguladas por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, dentro del que deben operar el resto de los instrumentos de planificación que afecten al espacio, tanto los de naturaleza eminentemente ambiental como los de ordenación urbanística y de desarrollo de actividades sectoriales. 

La Exposición de Motivos de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, destaca la importancia como instrumento de planificación de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y manifiesta que los mismos permitirán preservar los recursos naturales de nuestra Comunidad Autónoma, y en especial de los espacios naturales protegidos, en armonía con un planteamiento integral de su desarrollo económico.

Con la aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales las Sierras de Alhama, Tejeda y Almijara, finaliza una etapa en la que, por las razones de urgencia contempladas en el art. 15.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en la Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1989, de 18 de julio, la planificación ambiental ha sucedido en el tiempo a la declaración de espacio natural protegido.

La finalidad del Plan de Ordenación de Recursos Naturales es la de adecuar la gestión de los recursos naturales, y en especial de los espacios naturales y de las especies a proteger, a los principios de mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales básicos, de preservación de la diversidad genética, de utilización ordenada de los recursos y de preservación de la variedad, singularidad y belleza de los ecosistemas naturales y del paisaje.

Las Sierras de Alhama, Tejeda y Almijara albergan un conjunto de ecosistemas representativos de los diferentes pisos altitudinales del entorno mediterráneo, dando cobijo a toda una serie de recursos naturales que hacen necesaria su ordenación.

La aprobación mediante Decreto del Consejo de Gobierno de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales viene reconocida en el artículo 4.1 de la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, y en los artículos 1.2 y 18 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de febrero de 1996, establece que la Consejería de Medio Ambiente procederá a la formulación del proyecto de Plan de Ordenación  de Recursos Naturales de las Sierras de Alhama, Tejeda y Almijara, con carácter previo a su declaración como espacio natural protegido.

De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 20 de febrero de 1996, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Sierras de Alhama, Tejeda y Almijara ha sido elaborado por la Consejería de Medio Ambiente, informado por el Comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible, sometido a los trámites de audiencia a los interesados, información pública y consulta de los agentes sociales afectados y de las asociaciones que persiguen el logro de los principios marcados en el art. segundo de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, oídos los ayuntamientos afectados, y cumplidos los demás trámites previstos en la normativa aplicable, incluido el informe previsto en la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha sido elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva.

En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 15 de junio de 1999.

DISPONGO 

Artículo 1. Objeto.
Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Sierras de Alhama, Tejeda y Almijara, que figura como Anexo del presente Decreto.

Artículo 2. Vigencia.
El Plan tendrá una vigencia de ocho años, susceptible de ser prorrogada mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente.

Artículo 3. Plan de Gestión.
El presenta Plan de Ordenación de los Recursos Naturales tendrá la consideración de Plan de Gestión a los efectos de lo establecido en el Real Decreto 1997/95, de 7 de diciembre.

Disposición Final Primera. Desarrollo del Decreto.
Se autoriza al Consejero de Medio Ambiente para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente decreto y en su Anexo.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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